
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

ras lo mismo que eu el Negociado de derechos i 
reales de las Administraciones de Hacienda , 
estará expuesta al público la tarifa y se faci
litará al contribuyente que lo solicite para 
su consulta el reglamento del impuesto.

CAPÍTULO IX.
Reglas especiales de procedimientos .-^Ea^pe- 

dientes de devolución.
Art. 136. - La tramitación do todo.s los ex

pedientes y reclamaciones que se produzcan 
referentes al impuesto de derechos reales se 
ajustará á lo prevenido en la ley de Procedi
miento económico-administrativo de 19 de 
Octubre de 1889 y reglamento para su ejecu
ción de 15 de Abril de 1890, salvo aquellos 
para los cuales se determine en el presente 
una tramitación especial.

Las liquidaciones practicadas por las oíici- 
uas liquidadoras, ya lo sean por razón de cuo
tas de impuesto ya por multas ó intereses de 
demora y los acuerdos de las mismas, ó de las 
Administraciones de Hacienda en su caso^ re
lativos á la comprobación de valores ó deter
minación de la base liquidable, se considera
rán como actos administrativos reclamables 
ante el Deleitado de Hacienda en el término 
de quince días.

Art. 137. Los contribuyentes que se cre
yesen cou derecho á que sa les devuelva algu
na cantidad, bien porque se haya cumplido 
alguno de los requisitos de este reglamento 
que dan lugar á devolución, bien por error de 
hecho ó duplicación de pagos, se dirigirán al 
Delegado de Hacienda dentro del plazo de 
cinco años, á contar desde la fecha en que se 
cumpliera la condición reglamentaria que 
origine la devolución, ó que acredite el in
greso duplicado, ó, por último, que se hubie
re dictado la providencia judicial ó adminis
trativa de la cual nazca el derecho á la devo
lución, acompañando los documentes si
guientes:

1.° Solicitud del interesado ó interesados 
à cuyo nombre se giraron las liquidaciones sa
tisfechas.

2-“ Los documentos que hayan motivado 
^u liquidación, bien originales, bien testimo
niados 6 en copia cotejada por el Abogado del 
Estado de los extremos ó particulares de aque
llos que ajuicio de la Administración sean in
dispensables £1 formar concepto do la cuestión.
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3.° La certificación de ingreso expedida de 
oficio por ia Intervención.

Cuando se trate de ingresos verificados en 
las oficinas liquidadoras de partido, la certi
ficación de aquellos la librará el Liquidador 
respectivo con referencia al libro registro de 
liquidaciones, expresando el número, la fecha 
y concepto en que se verificó y la copia de 
dicho -libro remitida á la Administración en 
que se figuró su recaudación, extremos que ' 
cuidará especialmente de comprobar el Abo
gado del Estado con dicho documento.

En este caso, la Intervención de Hacienda 
certificará también haberse verificado, y en 
qué fecha, por el Liquidador el ingreso total 
del mes en que aparezca recaudado el impor
te de la liquidación.

Art. 138. La devolución se acordará en 
primera instancia por los Delegados, con ape
lación á la Dirección general del ramo, ó al 
Ministerio de Hacienda, según Ia cuantía del 
asunto, y con arreglo al art. 6.2 del reglamen
to de procedimiento vigente.

Si el fallo de primera instancia fuese con
cediendo la.devolucion solicitada, se notifica
rá necesariamente al Interventor, con entreva 
del expediente, para que exponga en el mis
mo si consiente ó se opone á que se lleve á 
efecto. Si se opusiere formulando en tiempo 
hábil el oportuno recurso, se tramitará el ex
pediente en los términos prescritos por el re
glamento de procedimiento económico-admi
nistrativo.

La Dirección pande en todo tiempo recla
mar los expedientes de devolución para revi- 
sarlos, y si el fallo fuera improcedente, pero 
se hubiera hecho firme y no cupiera contra el 
mismo recurso alguno, acordará por sí ó pro
pondrá al Ministerio las responsabilidades en . 
que hayan incurrido los funcionarios.

Siendo firme el acuerdo concediendo la de
volución, se llevará á efecto, previos los trá
mites indispensables, y justificando el inan
damiento de pago con certificación del fallo 
dictado, del ingreso de cuya devolución se 
trata, y documento.s relativos álapersonalidad 
del ' reclamante; pero ei expediente que la 
motive se conservará original en el Negociado 

• de derechos reales á los efectos prevenidos en 
5 el párrafo anterior,
* (Se continuará.)
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Art. 139. El aval, por acto separado de la 
letra de cambio, estará sujeto igualmente al 
timbre proporcional como la letra.

Art, 140. El que reciba un documento de 
giro no timbrado y en la form^á y cuantía que 
determinan los artículos que preceden, ten
drá la obligación de devolverlo al librador ó 
endosante para que se extiendan con arreglo 
á lo mandado, absteniéndose los Notarios pú
blicos de autorizar protestos de documentos 
que no estén extendidos en el papel y timbre 
correspondientes.

Art. 141. Todo documento de giro que no 
•esté extendido en el papel correspondiente 
del que e;ípende el Estado ó reintegrado en 
Lorina, si fuera de los que se extendiesen; en 
papel común, según disponen los artículos 
anteriores, será nulo y de ningún valor, no 
pudiendo admitirse por Tribunal ni oficina 
pública de ningún orden y grado, careciendo 
por tanto de la eficacia ejecutiva que los docu
mentos mercantiles llevan aparejada. Esto no 
obsta para que, como obligación puramente 
civil, pueda utilizarse la forma de enjuiciar 
que para compeler al cumplimiento de las de 
-este último orden reconoce el derecho común.

Art. 142. Se prohibe á todas'las personas. 
Bancos y Sociedades, establecimientos públi
cos y comercios guarden en caja por su cuen
ta ó cuenta ajena los efectos expresados que 
no estén en el timbre correspondiente.

Art. 143. No se considerarán como docu
mentos de comercio, y por tanto quedarán 
exceptuados del empleo del timbre, los de 
giro que expidan en asuntos del servicio la 
Dirección general del Tesoro y los Delegados 
de Hacienda en las provincias. Pero los en
cargados del Giro mutuo del Tesoro, cualquie
ra que sea la cuantía del giro, deberán exi
gir al imponente, antes de autorizar la li
branza, un sello móvil de 10 céntimos.

SECCION SEGUNDA.

LIBROS DE COMERCIO.

Art. 144. Estarán sujetos á este impuesto, 
y se verificará su reintegro á razón de 5 pe
setas en el primer folio y 15 céntimos en ca- 
^a uno de los demás, los libros de Inventarios 
y Balances^ Diario y Mayor, y á razón de 

il2 céntimos por folio el libro Copiador de 
■Cf^rtas y telegramas de los Bancos, Socieda

des mercantiles. Empresas industriales. Com
pañías de seguros marítimos y terrestres y 
sobre la vida, y tambien de los comerciantes 
nacionales ó extranjeros'que lleven su conta
bilidad con arreglo á las prescripciones del 
referido Código mercantil, sin cuyo reinte
gro previo no podrán ser autorizados por el 
Juzgado municipal del distrito correspondien
te, bajo la responsabilidad personal que pro
ceda exigir al funcionario encargado del mis
mo si prescindiese del timbre. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al Estado, y ten
drá la nota correspondiente suscrita por el 
Juez municipal que haya de autorizar y ru
bricar dichos libros.

Igual deber tendrán los prestamistas por 
lo que se refiere á su libro Diario de opera
ciones, que podrá autorizarse por la Delega
ción de Hacienda en la provincia.

Todos los libros enumerados podrán servir 
para varios años consecutivos; pero ^ se inte
rrumpiese ó suspendiese por cualquier causa 
el ejercicio de la industria que motive el deber 
de llevarlos, al reanudarse deberán ser reno
vados tambien. .

Art. 145. A igual reintegro que los libros 
de los comerciantes estarán sujetos el Libro 
reyistro que á tenor de lo dispuesto por el pá
rrafo según^o del art. 93 del Código de Comer
cio deben llevar los Agentes de cambio y Bolsa 
colegiados, así como los Corredores colegiados 
de comercio, por lo que hace á sus libros de 
asientos á que se refiere el art. 107 del mismo 
y cualquiera otro libro que unos ú otros qui
sieren llevar con. iguales solemnidades.

SECCION TERCERA, x^ 
ACCIONES Y OBLIGACIONES EMITIDAS POR COMPAÑÍAS 

T SOCIEDADES.

Ai't. 146. Toda acción, certificado ó ex
tracto de la misma, ó cualquiera otra clase de 
título equivalente representativo del capital 
de los Bancos, Sociedades, Compañías ó Em
presas de crédito, ferrocarriles, comercio, in- 
dustria, minas y demás análogas, bien sean 
de cantidad fija, bien de parte alícuota, esta
rán sujetas al timbre de tipo proporcional, sin 
perjuicio del timbre de 10 céntimos que se 
ponga endos recibos parciales de las entregas 
que se hagan siempre que excedan de 25 pe- 

•Setas„ tomando por base el capital nominal, 
y con arreglo á la siguiente escala:
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En los testimonios de autos y diligencias 
que se decreten de oficio se empleará por mi
tad el sellado de esta clase y el correspondien
te á la cuantía.

Art. 123. Será aplicable á esta jurisdic
ción lo dispuesto en el art. 99 respecto á los 
documentos que se presenten en autos, ya 
como fundamento de las demandas, ya para 
probar acciones ó excepciones.

SECCION SÉPTIMA.

JURISDICCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Art. 124. En todas las actuaciones que 
se practiquen por este Tribunal para el fallo 
de cuentas sometidas al mismo ó resolución 
de expedientes de alcances y reintegros, se 
empleará siempre papel timbrado de oficio; 
pero si el fallo fuera condenatorio, entonces 
el responsable deberá reintegrar en timbre de 
pagos al Estado, todo lo actuado, á razón de 
10 céntimos.

SECCION OCTAVA.

DOCUMENTOS Y LIBROS EN GENERAL PROCEDENTES DE 

TRIBUNALES.

Art 125. Se usará timbre de 2 pesetas, 
clase 11,“:

1 ." En los expedientes gubernativos que 
se fastruyan en los Tribunales y .Juzgados de 
todas clases á instancia ó en interés de parti
culares.

2 .® En los libros de conocimientos de dár 
y tomar pleitos de los Relatores, Escribanos, 
Secretarios de Sala, Escribanos de Juzgados, 
pudiendo servir para varios años siempre que 
en la primera hoja se baga constar por nota 
motorizada el número de folios y el año del 
timbre, no pudien^ emplearse en estos libros 
timbres sueltos engomados.

3 .“ En las copias ó registros d-e las certi- 
dcaciones, ejecutorias y despachos que se lle- 
yan en las Ganei Herías de las Audiencias.

Art. 126. Se empleará timbre de oficio, 
clase 14.

t® En los libros de acuerdos de los Tribu
nales y en los de entrada y salida y visita de 
presos.

2 .° En loS' recibos do autos de pobres ó de 
oficio, en los libros de que se trata en el ar
tículo anterior, regla 2.'', sin perjuicio del 
reintegro cuando proceda.

3 .° En los indices de las Cancillerías.
Art. 127. En todas lasactuaciones.de que 

se ocupa este capítulo se.empleará el papel 
timbrado de la escala general que se habilite, 
con el timbre en seco donde se lea: «xAdmi- 
nistracion de justicia.»

Art. 128. Se exigirán en papel de pagos 
al Estado los derechos de decretaría que se sa
tisfacen en las Audiencias.

Art. 129. En el reintegro del timbre en 
los pleitos y causas tendrá preferencia en ab- 
so Luto el Estado sobre los créditos de los de
más acreedores por honorarios y costas.

TÍTULO ITI.

noemnentos privados en eeneral, 

CAPÍTULO PRIMERO.

Documentos merca7iiiles.

SECCION PRIMERA.

DOCUMENTOS DE GIRO.

Art. 130. Se considerarán documentosprD 
vados, para los efectos de esta ley, los que se 
extienden por particulares ó Asociaciones, 
aunque ostenten carácter mercantil, sin la 
intervención de funcionario público y ten
gan por objeto la constitución, reconocimien
to, novación- ó extinción de obligaciones, ó 
que comprendan actos no valuables que la ley 
ha sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en mercanti
les y civiles ó particulares.

Art. 131. Considéranse documentos de 
giro, con arreglo á la presente ley: '

l .° Las letras de cambio.
2 .° Las libranzas á la orden.
3 .° Los. valores ó pagarés á la orden.
4 .° Los cheques á la orden.
5 ,° Los mandatos de transferencias expe

didos por Bancos 5' Sociedades contra sus su
cursales.

6 .“ Las cartas-órdenes de crédito por can
tidades fijas, así como las delegaciones, abo
narés v cualesquiera otros documentos me
diente los cuales se realice el giro, entrega ó 
abono de cantidades en cuenta.

Art. 132. Cada documento de giro llevará 
estampado el timbre del precio que correspon
da á la cuantía de la cantidad girada, según 
la escala que á continuación se expre-sa:
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.567.

Ayuníamiento constitucional de 
Alaejos.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer trimestre del 
corriente año económico.

Sesión ordinaria del día 5 de Julio de 
1396._Se acordó la distribución ó inversion 
de fondos del corriente mes.

El Ayuntamiento acordó se celebrase en 
los días ocho y nueve Septiem^bre los festejos 
que en años anteriores, con motivo delas fies
tas de la patrona Nuestra Señora de la Casita.

Seguidamente se acordó por el Ayunta
miento autorizar al apoderado en Valladolid 
D. José María Herrero para recoger el papel 
de multas municipales.

Al propio tiempo se acordó nombrar cua
tro vigilantes de consumos autorizando al 
Sr. Alcalde para que haga dichos nombra
mientos.

Ordinaria del día 12 de Julio.—Se dió 
cuenta de la correspondencia habida durante 
la semana y el Ayuntamiento aprobó su des
pacho.

Día 19 de Julio.—En este 4ía no pudo ce- 
iebrarse" sesión por falta de mayoría según 
consta de diligencia que lo acredita.

Ordinaria del día 26 de .Julio.—Se aprobó 
la lista de los vecinos elegibles para formar 
la Junta municipal de asociados, acordando 
se hagan dos secciones, una por territorial y 
otra por industrial.

Se acordó se celebre el remate del sitio 
donde en la plaza pública se,han de cons
truir los tablados para las corridas de los días 
ocho y nueve de Septiembre.

Se autorizó al auxiliar de Secretaría para 
que recoja del apoderado en Valladolid los 
fondos que se hallen en su poder.

Ordinaria del día 2 de Agosto.—Se acordó 
por la Corporación se subaste la construcción 
de sesenta lafas para alimentar la bomba de 
agua en casos de incendios y el importe se 
satisfaga del capítulo 11 del presupuesto.

Se aprobó la distribución de fondos del co
rriente mes; seguidamente se acordó sean se- 
parados tres de los cinco vigilantes de consu- 
mps por creerlos innecesarios.

Ordinaria del día 9 de Agosto.—Se acordó 
autorizar á D. José María Herrero para reco
ger de la Administraccion las cédulas perso
nales del corriente año.

Se acuerda se abra una suscripción entre 
los vecinos para aliviar en parte la desgracia 
sufrida por el pueblo de Rueda.

Se acordó nombrar al auxiliar de Secreta

ría D. Victoriano Puertas para que se trasla-, 
de á Valladolid y recoja las cédulas persona
les del corriente ejercicio.

16 Agosto de 1896.—Por no haberse reu
nido suficiente número de señores Concejales 
para poder celebrar sesión no tuvo efecto ésta 
según consta de diligencia que así lo acredita.

23 de Agosto.—Por las mismas causas 
no se celebró la ordinaria que correspondía á 
este día.

Extraordinaria del día 24 de Agosto.—-Se 
celebró el sorteo de los vecinos que han de 
componer laJunta municipal de asociados, re
sultando elegidos: Por territorial, D. Cándido 
Lucas Rodríguez, D. Cándido Nieto Castre
jon, D. Eleuterio San Juan Gómez, i). Eme
terio Martha Monge, D. Florentino Gonzalez. 
Casas, D. Gaspar Baraja Castrejon y D. Vic
toriano Cano Luis, y por industrial, D. Va
lentin del Valle Saez, D. Juan Monge Juárez, 
D. Juan Fernandez Carral y D. Vicente Nie
to Medina. \

Ordinaria del ^ía 30 de Agosto.—El Ayun-' 
tamiento acuerda se notifique á Doña Adelai
da Verdugo, vecina de Castrejon, para que en 
término de ocho días reponga en el estado que 
antes se encontraba el cauce del río Traban
cos en término de esta villa.

Se nombró á D. Deogrocias Lucas segunde 
teniente Alcalde para que como comisionado 
de esta villa asista al sorteo de mozos .del ac
tual reemplazo.

Tambien se acordó se dé un bando para 
que los vecinos se provean de las cédulas per
sonales. %

Día 16 de Septiembre.—Según consta do 
diligencia no se ha podido celebrar la sesión 
por falta de asistencia de señores Concejales.

Ordinaria del día 13 de Septiembre.—So 
acordó que el Secretario de la Corporación don 
Joaquín Herrero, se traslade á la Capital de 
provincia á satisfacer el contingente pro
vincial y se aprobó la distribución de fondo.? 
de este mes.

Ordinaria del 20 de Septiembre.—Se puso 
de manifiesto la correspondencia habida como 
as'í bien de su despacho, el. que fué aprobado 
por la Corporación.

Ordinaria del día 27 de Septieubre.—So 
acordó el nombramiento de comisiones par^i 
reconocer el fruto- del viñedo y poder con 
acierto acordar cuándo ha de tener lugar la- 

i sido aprobado mi 
ntamiento el di»

recolección del mismo.
El anterior extracto ht 

sesión ordinaria por el Ayu 
cuatro del corriente.

Alaejos 6 de Octubre de 1896.—-V." B-h
Alcalde, Victoriano Hernández Rodríguez.-^ 
«Joaquín Herrero Alonso, Secretario.

’ Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio province®’'
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CANTIDAD CLASE. TIMBEE.

Hasta 250 pesetas 22.® O'IQ
De 250'01 á 500. . . 21.® 0'25
De 500'01 á 1.000. . . . 20.® 0'75
De 1.000'01 á 2.000. . . 19.® 1
De 2.000'01 á 3.000. . . 18." 1'50
De 3.000'01 á 5.000. , . 17.» 3
De 5.000'01 á 7.000. . . 16.® 4
De 7.000'01 á 10.000.- . . 15.® 6
De 10.000'01 á 12.000. . . 14.® 7
De 12.000'01 á 15.000. . . 13.® 9
De 15.000'01 á 17.000, . . 12.® 10
De 17.000'01 á 20.000. . . 11.® 12
De 20.000'01 á 22.000. . . 10.® 15
De 22.000'01 á 25.000. . . 9.® 18
De 25.000'01 á 30.000. . . 8.® 20
De 30.000'01 á 35.000. . . 7.® 25
De 35.000'01 á 40.000. . . 6.® 30
De 40.000'01 á 45.000. . . 5." 35
De 45.000'01 á 50.000.. 4.® 40
De 50.000'01 á 60.000. . . 3.® 45
De 60.000'01 á 80.000. . . 2.® 50
De 801000'01 á 100.000. . . 1.® 75

Para los efectos de cantidad superior á 
100.000 pesetas se empleará, bien el docu
mento timbrado, si es de los que el Estado 
expende, bien el timbre móvil de 75 pesetas, 
Y se unirán además al documento los timbres 
móviles necesarios para el reintegro de 75 
céntimos de peSeta por cada 1.000.

Los talones de cuentas corrientes y che
ques al portador llevarán únicamente el tim
bre móvil de 10 céntimos.

Art. 133, tas cartas-órdenes sin limite 
llevarán á su expedición el timbre móvil de 
wzid peseta; pero si se realizaran en cantidad 
superior á 1.000 pesetas, se reintegrará la di
ferencia con sujeción á la escala dél art. 132, 
verificándose el reintegro con timbres móvi
les que inutilizará con su rúbrica el tenedor 
del documento. Cuando se trate de cartas-ór
denes de cantidad limitada, llevarán asimis
mo á su expediciou el timbre móvil de 10 
céntimos de peseta, reintegrándose la diferen
cia con arreglo á la escala al hacerse efecti
vo, teniendo en cuenta la cantidad que se rea
lice.

Art. 134. El Estado expenderá al público 
las letras de cambio y pagarés de comercio 
con el timbre especial que marca la preceden
te e.scala. Los demás documentos de giro que 
se especifican en el artículo que precede se 
extenderán por los particulares en papel co
mún, reintegrándolos con .timbres móviles, 
según su cuantía.

Art. 135. Las letras que se expidan den-

OFlCIAL Timére

tro del Reino no podrán ser negociadas, acep
tadas ni satisfechas si no se hallan extendi
das precisamenie en el papel que determina 
el art. 134, á no haber solicitado y obtenido 
autorización el librador, previo pago, de em
plear impresos suyos especiales en los que la 
Fábrica Nacional del ramo haya estampado el 
oportuno timbre. Igualmente acontecerá con 
los pagarés de comercio.

Lós demás documentos de giro podrán 
emplearse en la forma que el librador estime, 
previo reintegro con sellos móviles, según 
su cuantía.

Si el giro se hiciera telegráficamente,^se 
unirá un ejemplar del documento timbrado 
que corresponda á la cuantía del giro al ori
ginal en que se redacte el telegrama, auto- 
rizándolos ambos el particular y el funciona
rio. que lo reciba.

Art. 136. Los documentos de giro librados 
en el extranjero que hayan de presentarse pa
ra su cobro en España, y los que se libren 
en territorio donde el impuesto del timbre 
no es exigible, pero que deban pagarse don
de rige antes de que puedan ser negociados, 
aceptados ó pagados, serán reintegrados con 
un ejemplar timbrado de los que el Estado 
expende, que esté en proporción con la cuan
tía de la cantidad girada, en el cual se exten
derán la aceptación, endoso ó recibo. Sin esto 
requisito no serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los docu
mentos de dicha procedencia que se expidan 
á favor del Tesoro ó sean cedidos por el 
mismo.
' Art. 137,. Las letras de cambio y demás 
documentos de giro que se expidan en el ex
tranjero y hayan de pagfÇ’se tambien fuera 
de España no devengarán timbre aunque se 
negocien en el Reino; pero sí lo devengarán 
en la forma prescrita en los artículos que pre- 
ceden si volvieran para el protesto en la for
ma prevenida en el artículo anterior.

Art. 138. Las segundas letras, terceras y 
demás podrán expedirse sin timbre, pero de
berán réintegrarse con un ejemplar timbrado 
del valor y clase que corresponda si al ser 
aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas» 
cualquiera que sea la causa, la primera Q'^® 
debió extenderse en los timbrados que el E®" 

! tado expende. »
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CÜANTÍA DE LA ACCION Ú OBLIQACION.
VALOR 

del timbre.

Hasta 100 pesetas.............................
De 100‘01 á 200.....................
De 200‘01 á 500..................
De 500‘Olá 1.000.....................
De 1.000*01 á 1.500.....................
De 1.500*01 á 2.000.....................
De 2.000*01 á 2.500. d . . .
De 2.500*01 á 5.000, . . . .
De 5.000*01 á 7.500. . . , .
De 7.500*01 á 10.000.....................
De 10 000*01 á 20.000.....................
De 20.000*01 á 5Q.000. . . . - .

0*75
1
2
3
4
5

10
15
25
50
75

,100

Los títulos, certificados ó extractos de ins
cripción que contengan dos ó más acciones, 
satisfarán el timbre proporcional por cada 
una, sirviendo de regulador para determinar
lo el valor de la acción.

Art. 147. Los títulos, extractos ó certifica
dos de acciones llevarán únicamente ©1 tim
bre de 10 céntimos, si el título , extracto ó 
certificado de acción á que sustituyan ha sido 
ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de cer
tificados por acciones definitivas sin la inter
vención de las Delegaciones de Hacienda,.

Art. 148. Los títulos, certificados ó extrac
tos de inscripción de acciones que no expresen 
valor alguno, deberán reintegrarse con tim
bre de 5 pesetas por cada acción ó fracción.

Art. 149. Cuando se den resguardos pro
visionales para canjearlos después por los de
finitivos, se legalizarán solamente con e 
timbre móvil de 10 céntima ■ pero si en el 
término de seis meses, que podrá ser prorro
gado por otros seis, previa autorización de la 
Dirección del ramo, no se verifica dicho can
je, la Sociedad satisfará desde luego el impor
te total del timbre que corresponda al núme
ro de acciones que aquellos resguardos repre- 
seuten.

Art. 150. Los títulos, extractos ó certifi
cados serán talonarios, y el Jimbre, cuya 
estampación se solicitará de la Dirección de 
este impuesto, se pondrá sobre la matriz, á 
fin de que ofrezca base cierta para la compro
bación. -

Art. 151. Las acciones de Sociedades ex
tranjeras, cuando se coloquen ó negocien en 
España, llevarán el timbre proporcional qu^ 
corresponda á su cuantía.

OFICIAL Ley ¿/el Timare

Ai’t. 152. Las obligaciones ó bonos que 
emitan las Sociedades, Bancos, Compañías de 
ferrocarriles ó Empresas de todas clases, así 
como las Diputaciones y Ayuntamientos, de
berán reintegrarse tambien con el timbre 
proporcional que determina el artículo 146.

Art. 153. Las obligaciones ó certificados 
serán talonarios, y el timbre se estampará 
sobre la matriz.

Art. 154. Cuando las Sociedades ó Cor
poraciones oficiales prefieran hacer el pago 
total en metálico de las obligaciones que ha
yan de emitir, podrán verificarlo, previa au
torización de la Dirección general del ramo, 
con sujeción al tipo establecido en el artículo 
152, y con las formalidades que se determi
nen en el reglamento’que ha de dictarse para 
la aplicación de esta ley.

Se autoriza al Gobierno para contratar con 
dichas Sociedades y Corporaciones oficialess si 
pago previo y total de las obligaciones que 
hayan d-e emitir, á razón de 50 céntimos por 
cada 100 pesetas nominales, tomando cada 
fracción por dicha cantidad.

Art. 155. Sólo están obligadas al requisi
to del timbre las obligaciones y acciones, 
tanto nacionales como extranjeras, en el mo
mento de colocarse ó negociarse por primera 
vez, no necesitando este requisito las que per
manezcan en cartera sin negociar ó pignorar.

Art. 156. Cuando las sociedades presenten 
sus .obligaciones ó acciones en la Fábrica 
Nacional del Timbre para este efecto, remi
tirán una relación autorizada al Centro di
rectivo y otra á la Administración de Impues
tos y Propiedades de la provincia donde se 
hallen domiciliadas, en la que conste el nú
mero de aquellas que deben ser'timbradas, 
numeración de las mismas, su valor nominal 
y la fecha en que estén autorizadas.

Las Sociedades que tengan su domicilia 
fuera de Madrid podrán sustituir el timbrado 
de la Fábrica poniendo el respectivo timbre 
suelto sobreda matriz de las acciones y obliga
ciones, inutilizándole con la fecha del día de 
su colocación, y dando cuenta á la Adminis
tración del ramo.

Art. 157. Llevarán timbre de 10 céntimos- 
Las cédulas hipotecarias emítidas por Bancos 
territoriales, debiendo colocarse el móvilco' 
rrespondiente entre el talón y la matriz.
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS OE SIJSCRICION, ! PUNTO DE SUSCRICION.
Por un me.s. ... 2 pe.setas.
Trimestre.. . , . 6 id.

Número suelto^ iis céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

1
' Las leyes obligarán en la Penin- 
1 sula, islas aiyacentes, Cauarias y te- 
1 rritorios de Africa .sujetos á la legis- 

lacióu peninsular, à los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

1! Se entiende hecha la promulga- 
1 ción el día en que termine la inser- 
Í ción de la ley en la G-aceia. ^
! (Articulo 1.“ del Código' Civil vigente j

i En la Imprenta y Encuader- 
! nación del Hospicio provincial 
1 dé Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado

Sección primera.

BÆRTfî OKIOJjMu

flBSURSCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS
SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. Gr.) y AugnstavReal Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

((^iceta del Ji!3 de Octubre de 1896.)

Sección segunda»

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO GENERAL

PARA LA 
ADMINISTRACION Y REALIZACION DEL IHPÜBSTO DE DERECHOS- REALES

Y TRANSMISION DE BIENES

( 00 lír TX3ja"cr A doisr o

Art. 126. Los Liquidadores del impuesto,
Excepto en las capitales de provincia j peroibi- 
*'án los honorarios que á continuación se ex- J 
presan: Í

Pesetas.

1 .° Por el examen de todo docu
mento que contenga hasta 20 
folios, esté ó no sujeto al im
puesto, y por la extension de 
la nota correspondiente. 1 . ù‘50

Por cada folleque pase de 20. . 0‘05
2 .° Por la busca de antecedentes y 

expedición de certificación re- 
' lativa al impuesto, á instan

cia de parte interesada ó por 
mandato judicial........ 2. 

Si la certificación ocupa más de 
una página de 25 líneas á 20 
sílabas por cada página más, 
esté ó no ocupada integra

mente.........................1
3 .° Por la liquidación dei impuesto 

el 1‘5O por 100 del importe 
de las cuotas del Tesoro. . . »

Cuando se practiquen dos liquidaciones, 
una provisional ó parcial y otra definitiva ó
total, se exigirán los- honorarios que procedan 
al 4erificarse la primera, y cuando tenga lu
gar la definitiva ó total, se exigirán por ésta

1
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el premio con arreglo á los números 1.» y 3.° i nidos en las disposiciones generales admiiiis- 

de este artículo; pero el 1‘5O por 100 áque se 
refiere el núm. 3.° del mismo, sólo se exigirá
por la diferencia entre las dos liquidaciones, 
cuando la segunda ascendiese á mayor suma 
que la primera.

Los honorarios que con arreglo al presente 
Arancel devenguen los Liquidadores de las 
capitales de provincia mientras estos sean Abo
gados del Estado, ingresarán en el Tesoro jun- 
tamente y mediante el mismo mandamiento 
de ingreso que las cuotas y recargos liquida
dos, pero especificandose en dichos documen
tes el detalle de cana concepto.

Art. 127. Los Liquidadores exigirán de los 
contribuyentes, según el Arancel, las canti
dades que deban satisfacerles al lecogei la li
quidación para hacer el pago del impuesto. 
El importe d® dichas cantidades lo expresaran 
los Liquidadores en el estado mensual de li
quidaciones que deben dirigir á la lespectiva 
Administración.

Art. 128. En las capitales de provincia la 
recaudación de las cuotas é intereges de de
mora liquidadas se hará direotamente poi las 
Tesorerías de Hacienda ú oficinas á las queel 
listado tenga encomendado aquel .servicio, 
con las formalidades .establecidas en la Ins
trucción de Contabilidad y demas disposicio
nes referentes á ingresos.

Art. 129. Cuando por vacantes, suspen
sion ú otra causa las oficinas Uquidadoras de 
los partidos no estuvieren desempeñadas por 
los .Registradores propietarios, desempeñará 
interinamente la liquidación la persona ó fun
cionario llamada por la ley á .sustituir al Re
gistrador, á menos que el Delegado de Ha
cienda estime conveniente que se confiera la 
sustitución á un funcionario administrativo, 
■en cuyo caso lo propondrá á la Dirección ge
neral de Contribuciones directas, y si lo acor
dase este Centro tendrá el designado derecho 
á percibir los honorarios de arancel, aun 
cuando disfrute sueldo.

Art. 130. Los Liquidadores, por su carác- 
ter de tales é independientemente de los de
más cargos que desempeñen, dependen direc- j 
talmente de los Delegados de Hacienda y están j 
sujetos por sos actos, faltas y omisiones á la : 
consiguiente responsabilidad, la cual se de- j 
clarará y liará efectiva en los términos preve- !

trativas y en las que especialmente se deter
minan en este reglamento.

Art. 131. La responsabilidad en que pue
den incurrir los Liquidadores Registradores, 
puesto que la de los Abogados del Estado se 
hará efectiva con arreglo al reglamento orgá
nico d© la Dirección general de lo Contencio
so y Cuerpo de Abogados del Estado, es-de tres 
clases: disciplinaria, correccional gubernativa 
y ordinaria.

La disciplinaria consiste en represión por 
escrito, con apercibimiento de mayor rigor y 
multa de 25 á 100 pesetas.

La correccional gubernativa en suspensión 
del cargo de uno á tres meses y separación 
definitiva del mismo.

La ordinaria, por actos úomisiones quere- 
vistan caracteres de delito ó falta, la declara
rán é impondrán los Tribunales con arreglo 
á las leyes comunes.

Art. 132. Se incurre en responsabilidad 
disciplinaria por negligencia, falta de celo, 
subordinación ú otras análogas, y en la co
rreccional por reincidencia en la misma clase 
de faltas ó comisión de otras más graves, auB| 
cuando éstas puedan ser castigadas por los Tri
bu nales é independientemente de la penaq«o 
por éstos se imponga.

Art. 133. Será competen te para imponen 
la responsabilidad disciplinaria el Delegado 
de Hacienda de la provincia, de cuyo acuerdo 
pueden alzarse los interesados al Ministerio d« 
Haeienda.

La correccional gubernativa se impondré 
por el Ministerio de Hacienda á propuesta del 
Delegado, sin que contra su resolución queq 
ulterior recurso, más que en el caso de sepi' 
ración definitiva.

Art. 134. La reprensión podrá imponed 
sin previa formación de expediente, siempf 
que conste de un modo indudable la falta qu 
la motive. Las demás responsabilidades ó p” 
ñas sólo se podrán imponer en virtud de 
podiente, en el cual será oído el interesa j 
por término de diez días después de for mu 1^1 
le el correspondiente pliego de cargos. El 
sunto responsable podrá presentar todas q 

= pruebas que estime conducentes á su jus *

Art. 133. En todas las oficinas liqaidao
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